RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006464 , Ent. N°5075/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la adquisición de dispositivos marca Samsung por un monto máximo de U$S 19:000.000, con opción por parte de dicho Organismo de adquirir hasta un 100% más;

RESULTANDO: 1) que con fecha 15/07/2014 la Gerencia de Area Gestión de Dispositivos, informó que teniendo en cuenta el objetivo de alcanzar los 2:831.073 servicios móviles para el año 2014, y la planificación de compras elaborada a tales efectos, es que se tramita la contratación directa por excepción para la adquisición de terminales Samsung a la empresa         Nicatel S.A., distribuidor oficial de la marca en Uruguay, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del TOCAF;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por informe de fecha 30/07/2014 sugirió la contratación de Nicatel S.A. para la adquisición de dispositivos móviles marca Samsung por un monto máximo  CIF Montevideo de U$S 19:000.000;
3) que por Resolución del Directorio de 8/8/2014      (Nº 1408/14 - Acta 2511) se aprobó la contratación sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del TOCAF, de Nicatel S.A.para la adquisición de dispositivos móviles marca Samsung por U$S 19:000.000;                         
4) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal de 19/08/2014, informó que el objeto no limitativo 198001: “Tarjetas y Aparatos Telefónicos” dentro del Grupo 1 “Bienes de Consumo” presenta disponibilidad para el gasto que se trata;
5) que por su parte, Registro Presupuestal el 20/08/2014, registró en compromiso, según el siguiente detalle: Proveedor: Nicatel S.A.; Ejercicio 2014, Programa 1, Objeto 198001: U$S 5:000.000 y Ejercicio 2015, Programa 1, Objeto 198001: U$S 14:000.000;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del T.O.C.A.F., por tratarse de la contratación de servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

2) que el Artículo 44 Literal C) del T.O.C.A.F. establece que las contrataciones que se realicen al amparo de lo dispuesto por el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F. podrán clasificarse como reservadas. Al respecto, es de aplicación lo dispuesto por la Ley             N° 18.381 (Derecho al acceso a la información pública) de fecha 17/10/08 y su Decreto Reglamentario N° 232/010 de fecha 2/8/10;
3) que la Ley 18.381 establece: en el Artículo 1  que su objeto es promover la transparencia de la función administrativa de todo organismo  público y garantizar el derecho fundamental de las personas al acceso a la información pública, en el Artículo 8, las excepciones a la información pública (entre ellas la información reservada), y que las mismas serán de interpretación estricta y en el Artículo 9 , qué tipo de información podrá clasificarse como tal, siendo que en razón del objeto de la presente contratación, todo indica que la reserva se habría dispuesto conforme con la hipótesis prevista en el Literal E), información cuya difusión pueda suponer una pérdida de ventajas competitivas para el sujeto obligado o pueda dañar su proceso de producción;
4) que no obstante, tal clasificación requiere la existencia de un acto administrativo fundado, dictado por el jerarca máximo del organismo, o quien tenga delegada tal atribución (Artículo 21 del Decreto Reglamentario);
5) que a efectos del control de legalidad de los gastos derivados de contrataciones efectuadas al amparo del Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, clasificadas como reservadas, este Tribunal debe examinar que dichas contrataciones encuadren en alguna de las hipótesis previstas en el Artículo 9 de la Ley N° 18.381 y que se haya dictado un acto administrativo que cuente con motivación suficiente que establezca la reserva (Artículos 23 y 25 del Decreto N° 232/010);

6) que al no haber remitido la resolución que dispuso la reserva de las actuaciones, este Tribunal se ve impedido de pronunciarse respecto de los extremos expuestos en el Considerando anterior;                     
7) que en lo sucesivo deberá remitirse conjuntamente con las actuaciones, el acto administrativo por el que se clasificó como reservada la información, a efectos del control de legalidad que constitucionalmente compete a este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA
1) Intervenir el gasto de  hasta U$S 5:000.000 correspondiente al Ejercicio 2014;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de hasta             U$S 14:000.000, correspondiente al Ejercicio 2015, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2 a 7; y
4) Devolver las actuaciones.-

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ: “El TOCAF Artículo 33 Numeral 22) contempla como excepción a los procedimientos de contratación que rigen con carácter general a la contratación de bienes y servicios por parte de entes autónomos y servicios descentralizados integrantes del dominio industrial y comercial del Estado, destinadas a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en régimen de libre competencia.

Esta puede ser una disposición necesaria a fin de que estos organismos puedan actuar con la agilidad y oportunidad requeridas a fin de llevar adelante una gestión eficiente, pero como toda excepción ha de ser usada en forma muy estricta y prudente.

Sin embargo, la adquisición de celulares por diecinueve millones de dólares, con opción a que sean treinta y ocho millones, con marca y proveedor previamente establecidos, no parece ser una operación que no pudiera llevarse a cabo ágilmente por medio de un procedimiento con mayores garantías en el uso de los recursos del Estado”.

Por eso entendemos que se hizo una aplicación absolutamente forzada de la norma referida y no compartimos la Resolución adoptada  por el Cuerpo.
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